
El PARGO FELIZ, S.A. OE C.V. 
PRESENTE 

Da¡wndoncla: 
Sección: 

Ama: 
Permiso Núm: 
Núm Exp.: 
Fecha de emisión: 
Vigencia: 

No. da póliza: 

H. Ayunta111ianto de Tulum
Ohccclón General de Desarrollo Terrilo1lal
Urbano Sustentable.
Dire<:clón do Sustenlabllidad Ambiental.
DGDTUS-DSA..POA-300-2025.
MT-DGOTUS-DSAPOA-<31!1-2025. 
19 DE JUNIO DE 2025. 
DEL 19 DE JUNIO OE 2026 
AL 19 DE JUNIO DE12026. 
B474AR. 

En atención a su esr.rito n�tibido en la ventanltta única de la Dirección Genernl de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable el 13 de mayo de 2025, mediante el cual anexa los documentos y requisitos para el trámite de solicitud del 
PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL para la actividad comercial de ALQUILER DE INMUEBLES DESTINADOS A 
HOSPEDAJE A TRAVES DE TERCEHOS ubicado AVENIDA CHECHEN MANZANA 1.14 LOTE 005 ENTRE CALLE 6 PONIENTE Y 
CALl.E 8 SUR, municipio de Tulum, Quinti'lna Roo. 

Con fundamento en los artfculos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción II Inciso b) del Reglamento de Ecología, 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el 
periódico oficial del estado de Quintana Roo y una vel analirnda la sollcltud y los documentos adjuntados, e:;ta 
Autoridad Municipal procede a otorgar el PERMISO OE OPERACIÓN AMBIENTAL CONDICIONADO: 

GIRO COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL. 
��---.-------------------+------------------------1 

ALQUILER DE INMUEBI.ES DESTINADOS A HOSPEDAJE A 
TRAVES DE TERCEROS 

VILLA KUOlOCH 
,.,.._., ________ .. �,,,,.,�.,,,,�··•·-··•-•.·�-•""•--------

PROPIETARIO: EL PARGO FELIZ, S.A. DE C.V. 

CONDICIONANTES 

1. El establetlmiento debe apegMse a lo seflalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-.J994, "Que
establece los lfmltes máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de medición", que /
con base a su adividad comercial deberá mantener el nivel de ruido en 55 dedbeles en un hornrio de 6:00 a 22:00 . .

. 1 ....... -_,, horas y de 50 decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas. _ _.,, 

,,-:;::::- ·l,y""
�

,t.'.::�:_ •• , •• • 

Deberá evitar descargar, den amar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, inorgánicos, susl:ifrídas líquidas 
o residuos domésticos en l.i v/a pública y en los sitios no autori1ados para ese fin.

Oueda prohibido derramar, ve1ter e Infiltrar aguas re�iduales y lixiviados en los terrenos, cuerpos de agua y 
corrientes de agua, salvo previa autorízadón, permiso o concesión expedida por li.i autoridad competente de 
conformidad con las Normas Mexicanas Oficiales aplicables", Artículo 112, "los usuarios no domésticos que 
descarguen aguas residuales en las redes rnlectorns deberán cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
aplíc,1ble". 
l.ll!VO/' o rulm el progrmnll de 11w11lenimlenlo de flHu srJ11tlw, hume,tul, 11/orJ/gcslor, tmmpu d11 grom, sMemu ,11? lmtumler,to de
uqt1m re.�/d110/es, trampas de lodos, entre otros, MI como los com¡m1f>011te.s y manlf/esl1Js de 1mgo de lu r!mpre.m q1.w le proporciono
el servicio, mi wmo el convenio entre llls purte.�.

4. El establecimiento deben� mantener fünpio su predio, evitando acumulac:iones de Residuos Sólidos dentro del mismo
y tener Urnpla la banqueta del frente de su pnidlo y l,1 mitad del Mea de rodamiento (calle), �orlo cuplc!ebe.cQntgr
fY.l]kP...t�5.!9!Y!ªt:Jg� para la sepgrgsJtw.!lftlº!Xf..JJJ!pos 110/orl.wbles tJUe ggn�r!?.�Y..tfstabledmle.nlQ,.
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